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PABLO LEMUS PEÑA 
ALCALDE (SJ 

TIEL VERA 
RETARJO 

El gasto que devengue la cancelación de esta 
asignación, se imputara al Subtitulo 21. Ítem, 04, del presupuesto municipal vigente. 

CANCELESE, viáticos por un 40% el día 15 de 
Marzo 2019, a la funcionaria anteriormente señalada. 

DESIGNASE, comisión de servicio a la funcionaria 
Honorarios, Sra. Claudia Borquez Miranda, Encargada Oficina de la 
Mujer, para trasladarse a la comuna de Que/Ion, el día 15 de Marza 2019, con motivo de 
acto lanzamiento y jornada de capacitación del centro de promoción de derechos y 
atención de hombres y mujeres en violencia intrafamiliar. 

DECRETO 

VISTOS: El Articulo 77 de la Ley Nº 18.883 Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales, la solicitud de fecha 15 de Marzo 2019; el 
DFL Nº 62/ 1977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de viáticos, de 
Directora Dideco, los artículos 72° y/o 75º de la ley Nº I 8.883 Estatuto Administrativo 
para funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la Ley 18. 695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 15 de Marzo del 2019.- 

ILUSTRE MUNICIPALJDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 154 DECRETOMUNICIPAL Nº. 
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